
aSO VIH. JUliNES 5 DE MARZO DE 1308. N." 6o.

Ŝdr&n 9u»critúr«s i  1& — todo» los puofalos ddl Ar*
«hipjilago etjjcidos eitilníents, ptoando ds su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los toados de las 
respectivas proTiocías.

( E b a i . Or d b n  dr t é  DB S r t ib m b r b  dr 196 1 .}

GACETA

S s dwUra t«sto ofleial j  «aténcico, oí d« Im  disposicio 
nos oRoinloa, cunl«iuioF& ^no noa on orlgon, pubUeadiio oa 
la G ñ céta  i t  .Vaailo; por lo Unto, soraa oU ifatonaa en su 
oaraplímionto, ote.

' S c m i O R  UECRIT9 D I 2 0  UK F e BRERU DE I8S1 ;

MANILA.
I

REALES ÓRDENES.

Ministerio oe Ultbam.\r.— N.‘ -11.— Exemo. Si‘ . —  Vacante 
una pjaza de oficial tercero, de Administración con destino 
á la Contaduría general de H icienda de esas Islas por haber 
quedado sin efecto el nonrbramientó de D. .Antonio Moreno. 
Pauson, dotada con el sueldo anual de mil escudos y mil 
ochocientos de sobresueldo, la Reina (;q. D. g .)  se ha ser­
vido nombrar para que la ocupe con td reíerido haber á 
D. Nicolás López Gutiérrez, oficia! cuarto Archivero en co­
misión de ese Gobierno' Superior Civil y oficial primero que 
ha sido en la Dirección geoenil de la Deuda pública; cuyo 
nuevo destino servirá también en comisión con arreglo al 
articulo 50  del Reglamento orgánico do 3 de Junio de 1866. 
De Real órdeii lo digo á AL E . para su conocimiento y efec­
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 29 de Diciembre de 1 8 6 7 .— Jl/ar/bri. —  Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 29  deFebrero de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese y pu- 
bliquese.— Gám/m'fl.— Es copia.— Barraníes.

del Reglamento orgánico de las carreras civiles de Ultramar 
y prescripciones de la Real órden de 6 de Junio del año 
1 8 6 6 , la Reina (q . Ü. g .)  ha tenido á bien aprobar la 
permuta que de sus respectivos destinos han solicitado Don 
Luis .Avecilla y Porras y D. Santiago García Maiigiron, nom­
brando, en su consecuencia, al primero teniente segundo del 
cuerpo de Carabineros de Real Hacienda de esas Islas con 
el haber anual de mil doscientos escudos y al segundo Se­
cretario del scslo Distrito de Miiidanao con la categoría 
de oficial quinto de Administración, sueldo de seiscientos 
escudos ó igual cantidad de sobresueldo. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondieu- 
les.— Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1868 .— .Vnifori.— Sr. Gobernador Superior Civil de ¡as 
Islas Filipinas.

Manila 29 de Febrero de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniquc.se 
publíquese.— Gándara.—Es copia.—Barrantes.

Mi.visTEKio DE Ui.TRAM.vu.— N." 12 .— Excmo. S r .— Para la plaza 
de Oficial cuarto Archivero de ese Gobierno Superior Civil, 
vacante por salida á otro destino de D. Nicolás López Gu­
tiérrez, que .la servia, dolada con el sueldo anual de ocho­
cientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, la Reina 
(q. D. g .)  ha tenido á bien nombrar á D. Francisco^Perez 
Ontiveros y Falcon, Celador del cuerpo de Vigilancia pú­
blica con igual sueldo, comprendido en el artículo 35  del 
Reglamento orgánico de 3  de Junio de 1866. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29  de 
Diciembre de m i . — M a r fo r i - S r .  Gobernador Superior Civil 
de las Isla.s Filipinas.

Manila 29  de Febrero de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.— Gánííara.— Es copia.— Barraníes.

Ministerio de Ultr.amar. — N.* 2 3 .— Excmo. S r .— La Reina 
(q . D. g .)  ha tenido á bien conceder licencia por termino 
de un año para evacuar asuntos propios en la Península, 
á D. Mateo Redondo, oficial quinto en la Secretaría del Go­
bierno de Mindanao, cuyo individuo percibirá únicamente 
mientras lo disfrute la mitad del sueldo asignado á su plaza, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 74  del Reglamento or­
gánico de 3  de Junio de 1866. De Real órden lo digo_ á 
V. E. para su conocimiento y en respuesta á su caria n.” 356 
fecha 28 de Octubre último. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1868.— .tfar/ ú ri.-Sr. Gober­
nador Superior Civil de las Islas Filipinas.*

Manila 2  de Marzo de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.— Gánííam.— Es copia .— Barraníes.

Ministerio iie Ultram.vu.— N.‘  24. — Excmo. S r .— En vista 
de la carta de V. E . n .' 349 de 11 de Octubre último, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo treinta y uno

PARTE MlLITAfí.

CAPITANIA GENEUAL DE FILIPINAS. - 
Estado Mayor.

Orden general del Ejéreiío para el 4 de M ano de 1868.
El Excmo. Sr. CapiUn geasrsl so ha servido disponer que raanana 

jueves 5 del actual, celebre censejo de guerra ordinario el Cuerpo do 
Guardia de S. P presidido por ut 4 ." Cefe del mismo Comandante I). Pe­
dro Salinas p;iM rery fallar el procejir instruí o contra los soldados dcl 
propio Cuerpo Vicente Sala v Narciso Perez, y mujer llamada Canuta 
Adriano los dos primeros acusados de robo de vanas prendas dentro del 
c u irte! ’y la última de complicidad y ocultación de las imsinas, dán­
dose por la plaza las órdenes oportunas al efecto.

Lo que de órden de S. L. se publica en la general de este día 
para cmnocim'eoto del Ejercito y asistencia al acto de todos los ofi­
ciales de la guarnición francos de servicio.—El Coronel Gefe de E. M., 
José Rubí.

Consecuente i  la superior órden que precede, Im dispuesto el f.xcmo. 
Sr General Gobernadi r̂ militar de la plaza, so constituya el citado 
Consejo las 7i/a de la mañana en el cuarto do banderas de su cuar­
tel concurriendo de vocales un Capitán del mismo Cuerpo, dos del 
nceimicnlo de la Reim n.* 2 , uno dd Infante n.- 4 , y dos del la Prin­
cesa n* 7 siendo el suplente del citado Regimiento n.* 2. 1.a misa 
del' Espíritu Santo se dirá media hora antes en la Iglesia de Padres Re­
coletos de esta Ciudad por el padre Capollau del espresado Cuerpo, 
susiituvéndole si necesario fuese el del Regimiento de la Rema n.« 2.— 
De órden de S. E.--EI Comandante Sargento mayor, Mtguei f.oiates.

.S'íTiMuin de la pí/iza 'iel .t al fi de Marta de 1868.
Je'e de día de mira y exiramiiroe, el Teniente Corone! D. Sebastian Mo­

jados—Dz maginann, el Teniente. Coronel D. Francisco Torrontegui.
‘ Parada ot regimiento de infantería Reina n.' 2.—«//iidiií, n.» .7— F¡- 
n iad e  Hospital v Prov<ú"'e>, liatallon de -Artillería.—Saraejiíc para ei 
pa>eo de loe enfermos, n » 7. , m i

De órden del Excmo. Sr. General Gobernadur mililar de la Plaza, el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

ANUNCIOS OFICÍALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los chinos que á continuncíon se espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de iransíunte<, li-m pedido pasaporto par» 
pasar á Jüló: lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines que puedan eonvenir.

Tan-Chiaco....................................................
Ong-Jengbieng..............................................
Yu-Vong. . ................................................

Manila 28 de Febrero de 1868.—fiaírnnií-.
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ESTADO que demuestra e l modo con que esta Junta establecida en Vigan ha distribuido las cantidades que le han sido re­
m itidas por la Junta C entral de M anila para soeorro'de las victimas de la  inundación de ¡as provincias de llocos Sur 
y A bra , con inclusión del donativo del Superior Gobierno p ara  el mismo objeto.

PUEBLOS.
T otal

OE PERSONAS 
soconniUAS.

Vigan.. .

Camyan .

Santa ■

Narvacan . .

Bantay.

Candan

ib {7

381

243

238

216

Snnífl M aría. 184

Santa L ucia. 197

Sta. Catalina. 130

Sania Cju z . .

San V icente.

68

Sto.Domingo. oO

L a p o .............  24

Tagudin......... 28

M aijsingal.. .  7
Sinait.............  2

Cabugao......... 1
San Ildefonso. 3
Santiago y S . \ -

Esteban. . I

PROVINCIA. DE ILOCOS SUR.

PpMSON'^S ^OCORRIDAS |EGgN LAS PÉRDIIUS QLE SüFftlERON.
T o t a i,.

Á 686 personas que [>érdiei‘on todos sus animales de labor, á 6 ps. cada una. . 
846 id. que- perdieron -sus semeíi^cras f  no les quedan otras, íi 8 ps. cada una. 
466 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían , á 4 ps. cada una. . 

10 viudas con hijas menores cuya subsistencia dependía del trabajo de sus
maridos, á 4 p e s o s . ........................................................................................

9 id-, sin hijos id., á dos pesos cada una...............................................................
Á 184 personas que perdieron todos sus aninules de labor, á 6 pesos cada una. . 

91 id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una. 
294 id. que perdieron sns casas con todo lo que tenían, k 4 ps. cada una. .

8 viudas con' hijos menores cuya subsistencia dependía de,l trabajo de sus
maridos, á 4 ps. cada una.................................................................................

,  ̂ 4 id, sin hijos id., á dos pesos.................................................... .............................
Á 141 personas que perdieron todo,s sus animales de labor, á 6 ps.,cada una. 

l 99 id. que perdieron sus sementeras ynolesquedanotras, k 8 ps. cada una.
) 133 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían, á 4 ps. cada una.
1 7 viudas con hijos menores cuya subsistencia dependía del trabajo de sus
/ maridos, á cuatro pesos cada una.................................................................
( _ 1 id. sin hijos id ., á dos ps...................................................................................
( Á 80 personas que jxu'dieron todos sus animales de labor, á 6 ps. cada tina. 

2o9 id. qu« perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una.

4 viudas con hijos menores cuya suSsistencia del trabajo de sus maridos ,■ á
4 ps, cada una.....................................................................................................

/ Á 4o personas que perdieron todos sus animales de labor, á 6 ps, cada una. . 
80 id. que pérdierort sus senténteras y «o les quedan otras, k 8 ps. cada una.

100 id. que perdieron sus casas con lodo lo que tenían, k 4 ps. cada una . .
11 viudas con hijos menores cuya subsistencia dependía del trabajo de sus

maridos, á 4 ps. cada una................................................................................
2 id. sin hijos id ., á 2 ps. cada una. ; ...........................................................

201 personas que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps.
cada una................................................................. ..............................................

15 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían, á 4 ps. cada una. . 
60 personas que perdieron todos sus animales de labor, k 6 ps. cada una. . 
49 id. que perdieros sus sementeras y no Icsquedan otras, á 8 ps. cada una, 
72 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían, á 4 ps. cada una. .

2 viudas con hijos menores cuya subsistencia dejiendia del trabajo de sus
maridos, á 4 pesos cada una...........................................................................

1 id. sin hijos id ., á 2 ps.......................................................................................
los que perdieron cuanto tenían en la quema de este pueblo acaecida en la 

noche del 2 del corriente se dieron................................................................
S Á 172 personas que perdieron sus sementeras y no les quedan otras', á 8 pesos

cada una.................................................................................................................

2b id. que perdieron sus casas con todo lo que teuian , á 4 ps. cada una. . 
(Á  20 personas que perdieron sus animales de labor, d 6 ps. cada una. . . .
) 14 id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una.
) 93 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían , á 4 ps. cada una. .
 ̂ 3 viudas con hijos menores cuya subsistencia dependía del trabajo de sus

maridos, á.4 ps. cada una...............................................................................
Í Á. 4 personas que perdieron todos sus animales de labor, á 6 ps. cada una. . 

62 id. que pt'rdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una. 
2 viudas sin hijos cuya subsistencia*dependia del trabajo de sus maridos,

á 2 ps. cada una...................................................................................................
[ Á. i  personas que perdieron todos sus animales de labor, á 6 ps. cada una. . 
\ 3b id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otias, á 8 ps. cada una.
i  17 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenian, á 4 ps, cada una. ,

{ 2 viudas sin hijos cuya subsistencia dependía del trabajo de sus maridos, á
2 ps. cada una....................................................................................................

Á. 12 per.sonas que perdieron todossus animales do labor, á 6 ps. cada una. . 
35 id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una. 

2 viudas con hijos cuya subsistencia dependía del trabajo de sus maridos,
á 4 ps. cada una...................................................................................................

1 id. sin hijosid., á 2 ps............................................................................................
Á 4 personas que perdieron todos sns animales de labor, á 6 ps. cada una.

20 id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una. 
.V 6 personas que perdieron todos sus aniifiales de labor, a 6 ps. cada una. . 

8 id. que perdieron sus c.isas con todo lo que tenían, á 4 ps. cada una . .
U  id. que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ps. cada una.

Sl 1 persona que perdió todos sus animales de labor, 6 ps...................................
6 id. que perdieran sus sementeras y no les qued# otras, á 8 ps. cada una. 

A 2 personas que perdieron sus sementeras y no les quedan otras, á 8 ¡tesos
cada una..................................................................................................................

A 1 persona que perdió su casa con todo lo que tenia, 4 ps.................................
Á 3 personas que perdieron sus casas con toáo lo que tenian, á 4 ps. cada una. 

/ .4. 7 personas de S. Éstóbaii que jwrdieron todos sus animales do labor, á 6
( ps. cada una..........................................................................................................

4116
2768
4864

40
18

1104
728

1176

322
846
792
532

28
2

480
2072

16
270
640
400

1608
60

360
392
288

500

1376
100
120112
372

T o ta l  g en era l  
DE CADA PUEBLO.

8806

3042

2200
2568

1358

1668

1550

1476

616

524

362

42

4032 25038
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RECIBO.

Por la suscricion de Manila.................................................. 23,926'68
Por el donativo del Superior Gobierno para llocos Sur. 15,000 t
Por el donativo id. para el Abra.............................. 6,500 n
por varias cantidades dirigidas ¿ esta Junta directa­

mente; ..................................................................................  268 >

ÜATA.

Repartido en la provincia del Abra. 
Id. en la provincia de llocos Sur. .

19,268 . 
25,038 .

44,306

45 ,691‘68 .

RESUMEN.

Recibo........................................................................................4o,694“68
Repartido. . ................................... ..................................  44,306 .

Resta...................................  1,388'68

Esta cantidad de 1388 pesos v 68 céntimos, cón lo que pudiera ingresar en adelante, se va repartiendo entre los que re­
claman por no haberlos incluido en las listas que se mandaron formar en cada pueblo, debiendo de haber sujo incluidos por 
haber perdido cuanto tenían; y de cuya distribución se dará cuenta á esa Junta después de verificada.

Vigan 17 de Diciembre de 1867.— í' r .  Juan  Obispo. ^

ESTADO Que demuestra e l modo con que esta Junta establecida en Vigan ha distribuUk^ las cantidades que le han sido rm tU dat pol­
la Ju n ta  Central de M anila para socorru d e  las victimas de la inundación de las provincias de llocos Sur y A b ra , con inclusión del 
donativo dél Siiperior GobU-rno para  el mismo objeto.

PUEBLOS.
T otal

DE PERSONAS 
SOCORRIDAS.

PROVINCIA DEL ABRA.

P ebso n a s  so c o r r id a s  s e g i:s . la s PÉRIUD.AS QL’E su f r ie r o n .

Bangued. 100

Tayum . 655

P id ig an . 265

Bucaij 201

L a  P az . 39

5 .  G regorio .. 73

sus

cada

Tota l .

' Á 131 personas que perdieron sus casas sementeras y animales, á 12 ps. cada

136 id. que perdieron sus sementeras y animales, á 12 ps. cada una. . .
I 113 id. que perdieron sus sementeras, á 8 ps. cada una. .. . • - -

151 id. que perdieron todos sus animales de labor, á 8 ps. cada una. . .
I 440 id. que perdierou su? casas con lodo Jo que teiiian, á 4 pesos cada una. 

18 viudas con hijos menores cuya subsistencia dependia del trabajo de sus
maridos, á cuatro'pesos cada una...................... .............................

11 id. sin hijos id ., á 2 ps. cada una............................. . ■ ' ' '
' .4 176 personas que perdieron sus casas, sementeras y animales, k 12 ps. cada
i una.........................................J  ■
' 93 id. que perdieron su* sementeras y animales, á 12 pesos cada nna. .

Í 58 id. que perdieron sus sementeras, á 8 pesos cada una. . .; . . •
170 id. que perdieron todos sus animales de labol-. á 8 ps. cada una. . .

156 id. que perdieron sus casas con todolo. quo tenían, á 4 pesos cada,una.
Á 44 personas que perdieron sus casas, sementeras y animales, á 12 ps. cada

una.- .................................................................................. .....
61 id. queperdieron sus sementeras y animales, á 12 ps. cada una. .
10 id. que perdieron sus sementeras, á 8 pesos cada uno. . . . -
10 id; que perdieron todos,sus animales de labor, á 8 ps. cada una.

119 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenían . á 4 ps. cada una.
11 viudas cou hijos meoores cuya subsistencia dependía del trabajo de 5

maridos, á 4,ps. cada u n a '...........................................................
10 idi sin hijos id ., á 2 ps. cada una............................................... . •

1  37 personas que perdieron sus casas, sementeras y animales, á 12 ps. cada

66 id.'^que perdieron suS sementeras y animales, á 12 ps. cada una. . .
33 id. que perdieron sus sementeras, á 8 ps. cada una. . . . . .
39 id. que perdieron todos sus animales de labor, á 8 ps. cada una. .
26 id. que,perdieron sus casas con lodo lo que teniaii, á 4 ps. cada una.

A 6 personas que perdieron sus casas, sementeras y animales, á 12 ps. caI 8 id. que perdieron sus sementeras y animales á 12 ps. cada una. . .
I T5 id. que perdieron sus sementeras, á 8 ps. cada «na. . . . . . .

3 id. que perdieron todos sus animales do labor, á 8 ps . cada una. . .
8 id. que perdieron sus casas con todo lo que teman, á 4 ps. cada una.

Á 12 personas que perdieron sus casas, sementeras y animales, á 12 ps. cada

1 17 id. que perdieron sus sementeras y animales, á 12 pesos cada una.
: 26 id. que perdieron sus sementeras, á 8 pesos cada una. . . . . .
I 5 id. que perdieron todos sus animales de labor, á 8 ps. cada una. . .

13 id. que perdieron sus casas con todo lo que tenuan, á 4 ps. cada una .

1572
1632
904

1208
7760

2112
1140

464
1360

624

528
732

80
80

476

444
792
264
312
104

T otal general 
DE cada PUEBLO.

144
204
208

40
32

It. se remitieron á disposición del Sr. Gobernador 500 cavaiies de arrozque importaron.

Total...................................................

7170

5700

1960

1916

324

648

1550

19,268

Vigan 17 de Diciembre de 1867.—F r .  Ju an  Obispo.
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ESTADO que demuestra la  repartición de las heiram ientas y ropas de todas clases rem itidas por la Junta de Socorros establecida  
en Manila para las víctimas de la inundación en las provincias de llocos Sur y Abra.

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.

PUEBLOS. Arados. Azadas. Hachas. Ho ces. B olos. BOPAS. Pein e s .

Vigan....................•...........................
Rantay................................................
Santa..................................................
Caoayan.............................................
Santa María......................................
Santa Catalina.................................
San Vicente......................................
Narvacan...........................................
Ganden........................................  .
Santa Lucía.......................................

68
44
44
44
30
30
30
30
lo
15

17
15
15
15

8
6
6
8
)>
»

17
15
15
15

8
6
6
8
»

46
40
40
40
26
26
26
26
13
13

26
24
24
24
14
14
14
14

4
7.

1
1
1
1
1
1
1
1

cajón.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

24
Estos se distribu­

yeron entre estos 
pueblos inmedia­
tos.

1

Total........................ 350 90 90 296 168 8 24

PROVINCIA DEL ABRA.

Bang'ted............................................ 150 40 40 100 72 4 12

Total....................... 500 130 130 396 240 12 36
Vigan 17 de Diciembre de 1867.—i^r. Juan  Obispo.
Aprobadas por Real órden n.* 1018 de 21 de Diciembre último, las medidas adoptadas en Octubre anterior por el Excmo. 

Sr. Gobernador Superior Civil para acudir al socorro de los inundados de las provincias de llocos y Abra, dicha Autoridad Su­
perior ha ordenado' se publiquen los precedentes estados para general conocimiento 

Manila 28 de Febrero dife 1868.—Barrantes.

SECRETAFÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA,
Do órden del Sr. Gobernador Civil se inserta en la Gaceta de asta Capital, la relación nominal de los chinos que han contribuido para 

la cdebracion de la fiesta de los Sanios Reyes que tuvo lugar en Biiiondo el 6 de Enero último; asi como la cuenta documentada de 
los gastos hechos en la misma.

Manila 2 de Marzo de IBtí».—Casimiro de Cortawr. ' ' ' j

TRIBUNAL DE SANGLEYES.
R EL.iC IO N  de la lim osna recuperada d los individuos de m i nación con espresion de los nombres y cantidades que cada uno 

han dado por la fiesta de los Santos Reyes.

NOMBRES. NOMBRES. MOMBBES. CAMtMDBS. NOMBRES.

Julia Dv-Cunding. 1 Juan.K'.hiong. . . 4 Quico. . . . 4 Que Caco. . . . 1
Tiec-Pi.................. i Tan-Chy. . . . 2 Vv Chiongoo. . 4 Jay-Cun. . . . 1
Lim-Tuan. . . . 1 Sieng-Tiu. . . . 4 Vy-Lluco. . . 1 Que-Caoco.. . . 4
Tan-Tia. . f Vay-Tiecqui. . . 4 Vy-Haquieng. . 4 Ad -̂Cĥ ng.. . . i
So-Sin................... 1 Ong-Ty................. 4 Jap-Quiatco. . 1 Tieng-Guimeo. . 4
Chum-Sim.. 4 Ong-Chio. . . . 4 Jap-Queco.. . 2 A-Jongeo. . . 4
Tan-Siong.. . . 4 Chu-Pua. . . . 4 Vy-Yeo.. . . 4 Lim-Chengeo.. . 1
Bian-Tin. . 4 Chan-Pia. . . . 4 Sy-Jual,. . . 1 Vy-Tiaoco.. . . 4
Bian-Yec. . ■ . 4 Lly-Sieng. . . , 4 Tan-Jaogeo. . 4 Guy-Anchuan.. . 4
Lim-Tion. . i Jieng-Jieng. . . 1 So-Banduü.. . 4 Guy-Chayco. . . 1
Ma-Tu. . . • . 4 Jap-Üy.................. 4 Sung Tay, . • 4 Que-Moco.. . . 1
Yu-nan . . . . 4 Jap-Sieng.. , . 4 Jiap-Jual. - . 4 Yn-Quiaco.. . . i
Ong-Chailiam.. . 4 Tan-Lliao. . . . 4 Song-Juat,. • 4 Tan-Haiiao. 4
Ban-Sieng.. . 2 ChiuJo. . . • 4 Yap-Jo. . • • 4 Co-Vyco. . 4
A-Lo..................... 4 Dy-liy.................... 1 Tan-Chico.. . 1 Yu-Yuquieng. . . 1
Bisn-Van. . 4 Jap-Yec. . . . - 4 Soog-Jap. . - 4 Yu-.Suuco. . . . 4
Yu-Yaoco. . . . 2 Siong-Suy.. . . 4 Yu'Sunco. - . 4 Yu-Tiansiong.. 4
A-Cho.................... 4 Siong-Quiat. . . 4 Lim-Chuanco.. 4 Yu-Paioo . . . 4
Vy-Lianohay. . . 4 Guy-Juat, . . . 4 Lim-Yeccieng.. 4 Yu-Cainco.. . . 4
A-Chh.................... 4 Quieng-Jo.. . . 4 Lim-Sungeo. . 4 Yu-Chamjo. . . 1
Chua-Ye. . . . 1 TiU-Y. . . . . 4 I.im-Tingco-. . 4 Yu-C.haytiec. . . 4
Co-Pua.................. 4 Bian-Suing. . . 4 Vv-Siaoco.. . 4 A-l.imco . . . 4
Bian-Sieng.. . . t Üan-Siong.. . . 4 Tin-SongC'>. • 1 Chan-Siangeo.. . 4
Puan-Quiat- . . 4 Y'eng-Suo, . . . 1 Jao-Quico.. . 4 Lio-Cayco.. . . 4
Jo-Chv.................. 4 Liv-Ycc. , . . 4 Dy-Aoco. . . 1 Chin-Lian . . . 4
Cav-Co................... 4 Chil-Quieg. . . 1 Lao-l.iinouy. . 4 Chan-Qniengeo 4
Jap-Sieng. . . . 1 Tan-Siong.. 1 Tan-Chuyeo. . 4 \u-(,uoo . - 4
Coan-Sy. . . . 4 Guy-Jap. . . . 4 Yu-Cliinlo.. . 4 Que-Cayea.. . . 4
Tiu-Ay................... 4 Yec-Sieng.. . . 4 Tun-Guieo.. . 4 A-Chiengoo, . . 4
Lim-Lim. . 4 Yu-Chiu. r Vy-Staoco.. . 4 Dy-Sanco. . . . 4
Chin-Guan.. . . 4 Siin-Duiong. . . 4 Lim-Cangjuay. 4 A-Queco. . . . 4
Ong-üuian.. . . 4 Yu-Tiao. . . . 4 Vv-Ngoco. . . 4 Yu-Yongeo. . ’ 4
Yap-Sieng.. . . 4 Ong-Sieng.. • . 4 liun-Ya.. . . 4 i.hua-Patco- . . 4
Tav-Chuan. . . 4 Yap-Dy................. 1 Yu-Pücco. . . 4 Que-Tiüo. . - . t
So-Cho................. 4 Jap-Su.................. 4 Ca-Ong.. . . 4 A-4neo.................. 4
Chin-Yee. . . . 4 Tan-Üuiengeo. . 1 Tan-Buco. . . 2 Yu-Chioco . . . 4
Chua-i.hian. . . 1 Cuan-Siengeo . . 4 Tan-Chuco. . 4 Si-Siapeo. . . <4
Chiu-Sieng. . . 4 Se Quiuco.. 1 DyChiecco. . 4 Yii-Juy . . . . 4
TaiB-Pong.. . . 4 Ang-Geoco.. . . 4 Pe-Siongeo- . 4 Ong-Siengco. . . 4
Birt-Tan. . . . 4 Yap-Saceo.. . . 4 Bian-Co. . . 4 Ong-Poyan. . . 4
Vv-Píto . . . . l Yu'Tiecco.. 4 Ty-Du. . . . 2 Ong-Tiiioque. . . 2
Vv-Tiaoco. . . . t Üng-Quian$n. . . 4 Cu-Sayco. . . i Pin-Chinquian. , 4
Tan-Luieo. . 4 0ue-Taveu3D- . . 1 Vv-Vveo. . . 4 ftlg-CuDCO . . 4
l.im-Tuico.. 4 Yap-f.aooo. 4 Yu-Sáyeo. . . 4 Tan-Joco. . . . •t
Vy-Lunco. . . . 4 Yu-Vvtío. . . . 4 Vy-C.hiochiong. 4 Jo-Yan.................. 1
Yap-Quiocco. . . 4 Tan-Ghungsi. . . 4 Yu-Bandiu.. . 4 Ong'Jico. . . . 4
Ang-Chiacco. . . 4 Vy-Pongeo. . . 4 Yu-Teiigque. . 9 Ong-Cunquiong. . 4

C A t r i b A O M  .
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SOMBRES,Yu-Sanco. . Lao-Uüo. . Yu-JiODgco. Yu-Juco. . ¥u-'lieogco. Lim-Mayong. Chy-Liengeo. Tin-L'oco . Liia-ChongsaB 
Pua-Dlulioa. Juad-ioan . Cang-\cco . Chia-Tieogco. Tan-Juaco.. Lim-Tianchay. Yap'ChoDgco Tan-Tunco.. Yap-Pingco. Lim-Juanco- Oüg-Cbieugpo Yu-Cbico. . Liin-Pinoo. • Tiec-Suntong. Ong-Pineo.. Chua-Quico. Lao-Panco. Yap-Chimjua. Yap-CunlieDg. Cuan-ChiocüO Tieng-Guanton Ban-Apao. - Vy-Piecjo. . Ong-Juico.. Lira-Gangchio Liin-CoDgpay. Dy-Tiam. • Ang-Sinchó. Lim-Japco.. Cbua-SiOQ..
Por seis tiendas. 
Chin-Toco.. 
A-Yeneo. . 
A-Quilioo. . 
Tan-Quilco. 
Yu-Cbioco.. 
Vy-Toco. . 
Lian-chm.. 
Bon-Pó.. . 
Que-Tiengco. 
Tien-Quintiao 
Lian-Tonco. 
Lun-Chuco, 
Chu-Siengco. 
Chua Gngco. 
Lim-Banoü. 
Quc'Soco. . 
Que-Pongco. 
Cu-Quialco. 
Yu-Jesio. . 
Cbua-Ghayco. 
Chun-Toco. 
Yu-Jualeo.. 
ilu-Pieceo.. 
Yong Jong.. 
Chun-Pieiigco 
Chun-Juaico. 
Chua-Tuuü. 
Bun-Suyco. 
Ad-Tieugco. 
Lim-Chapco. 
Cham-Pocú. 
Sia-Geco. . 
Lhua-Vaco. 
l)y-Yco.. . 
l)y-Luico. . 
Liin-Samco. 
l)y-Biaoyeng. 
Liin-Quiocco. 
Sy-Tayco. . 
c’u-Sionlong. 
Üng-Jeyan.. 
Lim-NLaco.. 
Ong-Tungco. 
Sia-Gunco.. 
A-Bangco. . 
A-Tuaco. . 
f.hy-Jowng. 
Vy-Toco. . 
Sy-Guanco.. 
Go-Toco. . 
A-Tayco. ,. 
Yú-Tiongco. 
Tan-Sinco.. 
Cu-Chianco.

CANKoms. NOMBRES. cutcoams.

Quing-Yngco 
üy-Coco. .
Ltu-Tianchay 
Guan-Pocco.
A-Suico. .
Ju-Silioc. .
Tan-Tiara-Siniua 
Sia-Pimgco.
Yap-Coeo. .
Tan-Jocsiac.
Tieng-Chico.
Go-Tiengco.
Chua-Congco.
Tan-Cbaylo.
Yap-Queco.
Ong-Tingco.
A-Loc. . .
Ong-Lianco.
Üm-Puaco.
Ong-Bueco
Por diez tiendas de som 

breros. .
Ang-Sunco,
Ty-iangco.
Sy-Tuadco.
Por catorce tiendas d 

sombreros.
Tieng-Liacco.
Lvm-B anchiat 
Que-Viengco. 
sy-Siapco..
Sy-TÍD. . .
Sy-Ngocü. .
Yu-ColiD. . 
l.im-Joco. .
Sy-Lecü. .
Tin-Chiosay.
Tan-Pico. .
Ma-Taco. .
Vy-Suieo. .
Chu-Cbuanco.
Lim-Yongco.
I.im-Vongüo.
Go-Siengco.
Lao-Paoco .
Co-Yco . .
Sy-Beco. .
Tan-Beco, .
Y’u-ChiDquiec 
Por cuarenta y tres lien

(las de comestibles. . 21 B
Por tres tiendas de azü- 

-car. . .
Co-Chianco.
Oag'Buancu.
Go-Ghiangco. 
t;o-Chay. .
Sy-Tanco. .
Linj Jiongeo.
Ong-Jualco.
Ung-Sungi .
Uin-Toco. .
Cang-Maquin.
Go-Bjco. .
Go-l.ayco. .
Co-Coco. .
So-Patco. .
So-Ghiaco .
Vy-Jianco .
Si'a-Yuco. .
Cu-Ymco. .
Ong-Coco. .
Dy-Tongco.
Yu-Loco.
6o-Tueo. .
Gbua-Cbiaoüm 
Co-Jiemco .
Co-Beoo. .
Vy-Tiaoqui.
Tam-Pieo. .
Yu-Tiaoco . 
l>y-Sieogco.
By-Cuangco....................
Por veinte tiendas de 

comestibles 
l.im-Suaco.
Sia-Quiateo.
Portrece tiendas de c 

nicas
Yn-Siengeo. 
i:bua-Baco.
Lim-Tiecsian 
Ong-Chanjoe 
Gbiia-Pueco.

NOMBRES. C43T(».ll8«. NOMBRES.

So-Gbansieng 
Yn-Goco. . 
Yn-YoDgoo. 
Yu-Toceo. . 
Yu-Jianco . 
Chua-Guincbi 
Chung-Seco. 
Sia-Tuico . 
Gan-Guaco. 
Yap-Tinco. 
Sia-Chiancff. 
A-Sioc. . . 
Bun-Cang. . 
Tan-Tao. . 
Jap-Suy. . 
Yap-Chiaco. 
Tan-Siong.. 
Que-Masieng. 
Chay-Chitong. 
Vy-Chieugeo. 
Ma-Sio. . . 
Pua-Vanco.. 
Pu.n-Siemco. 
Choa-Guienge 
Guan-Tioequi. 
Yec-Guantong 
Toc-Nico. . 
Cbong-Ytco. 
Gong To. . 
Chin-Lian. . 
On-Pinco. . 
Yu-Lípeo. . 
Ong-Ganco.. 
A-Guimeo. . 
Tin-Longeo. 
Go-Jesi.. . 
Vicente.. . 
Ny-P,ing. . 
Chua-Caoco. 
SímChimtong 
Dy-Suii. . . 
Tan-Tiam. . 
Chy-Chayco. 
Say-Quiengeo 
«o-Bunco. 
Chun-Guinlong. 
Guy-Tiaoco. 
Ting-Toico. 
Dy-Chico. . 
Cue-Siengeo. 
Tan-Coogoo. 
Peo-Siengeo. 
Co-Pangeo..

Co-Taacco..
Go-Punco. .
Co-Loco. .
An-Plco. .
Co-Taoo. .
Co-Teoco. . 
i;o-Tiaoco. .
To-Coco. . 
Yao-Chiangco.
Cu-Muico. .
Cu-Joco. .
Cu-Liuli. .
Cua-Paoco.. 
Tin-Chincong. 
Yap-Pangeo.
Tiu-Occo. .
Vy-Tiangeo.
Vy-Pieugeo.
Co-Chinco..
Lim-Chunco.
Yao-Jiong. .
Yn-Chacco..
Que-Quiatco. 
Quing-Congchicng, 
Tan-Gongeo. 
Lim-Chiengeo 
Tan-Quioco.
Gu-JifO.. .
Tan-Cocco..
Tan-Tongeo.
Sía-Cuanco.
Que-Yengeo.
Qne-Juanco.
Tan-Angeo. 
Chu-Siengco. 
Vy-Biengeo.
Vy-Llieo. .
Yao-Quico..
Yao-Tioco..
Dy Diameo..
Dy-Ynco. . 
üy-QuiamcQ.
CuSengeo..
Co-Chico .
Quc-Canco.. 
Fua-Liongsin. 
Ghu-Chineo.
Tan-Ongeo..
Que-Canco.................
Varias Tiendas <lue han 

contribuido 2 rs. 
id. id. id. id. de i  r

» i
n 4

4
n 4
n 4
>1 4

4
» 4
» 4

4
4

» 4
» 4
» 4

4
n 4
A 4
n 4
)) 4
n 4
» 4

4
» 4
n 4
n 4
» 4
K 4
M 4
» 4
» 4
A 4
A 4
M 4
» 4
y> 4
)) 4
A 4
» 4
» 4

4
» 4
« 4
A 4
» 4

i
A 4
M 4
» 4
» 4

127 6
60 2

69 i 1

LU

Binondo B de Febrero de ISdS.—L w /ito  Fo;i-Tanges.

TRIBUNVL DE SANGLEY'S.

RELAC/OA' d e los gastos erogados en la procesión de los Santos 
Reyes según acreditan los recibos que acompaña.

Por la banda de mhsica, alumbrantes y tropas, .egun re­

Por el consumo de seis  ̂ quintales de velas y su manufac­
tura, según recibo n.* 2. , . j  . '

Por U merienda que ba preparado a los combidados y re­
frescos, recibo n.“ 3. . ; ' o '

Por los derechos Parroquiales de Misa cantada, bermon y
eantorus, recibo n.* 4 ......................................................

Por pagos de cargadores de Santos, coro y cantores que asis­
tieron en la procesión, según el recibo n.» 8. . .

Por una banda de música vestidos do gala quo asistió desde
las cuatro de la tarde, o.* 6 ................................................. ........

Por la impresión de billetes........................................................24
Por comida ú los colecetadores, tabaco y carruages. . 70

Suma.. . S T29‘73
Binondo 3 de Febrero de \ m .—Lorenza Ynp-Tangeo.

9r,

300

100
61‘‘i0

39‘2.'i

ADVIlNlSTlUCiON CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
No habiendo tenido efecto la. contratación del servicio de impre­

sión V encuadernación de la Balanza Mercantil correspondiente al año 
mil ochocientos sesenta v ciuco; se avisa al público que el veinti­
siete del próximo Marzo i  las doce del día, se sacaríi de ntrevo a 
ücilaeion ca este centro, bajo el pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de msnlQesto cu el respectivo negociado.

Manila 29 de Febrero de 1868.—Enriques. 9
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A&ili-NISTltAClON DE LA ADUANA DE MANILA.
De once h doce 4e la mañana del jueves 5 del corriesto, tendrá 

lugar en esta Aduana la ventó en subasta pública, onn destino á la 
eaportacion. de vemle p-aquctos de reventadores, con peso do dos­
cientas cuarenta libras ó-sean 1I0'Í22 Kilógramos, bajo el nuevo pie- 
cw total, en progresión ascendente, de sesenta y dos esca-Jus.- 

Manila 2 de Marzo de- -1868-— Caballero.

ADJilNlSTItAillON GENEItAl. DE CORREOS DE FILIPINAS.
El berganün-goleta Trinitario sa'drá el viérnes 6 del corriente con 

destino á Catbalonga en Samar, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto.

Manila 3 de Marzo de l868.-/?aía«ns.

La barca española Ru'ut del Tuna pide visita de salida el juéves 
S dol eorri.ente á las cuatro de su larde, según aviso recibido de 
la Capitanía’ del Puerto.

Manila 3 de M-rzo do 1868.—ÍÍ«mS(Js.

La barca española Candelaria pide visita de salida el 5 del actual 
con destino á Em'uy, según aviso recibido do la Capitanía del Puerto. 

Manila 2 de M.irzo de —Hazañas.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y; LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á concierto público In conduc­
ción á los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco que se hallan en el Distrito do Masbate, conforme al pliego 
de oondiciones que se encuentra de manifleslo en el negociado res­
pectivo, se anuncia al público para que las personas qu.e quieran 
tomar á su cargo este servicio concurran al acto que tendrá lugar 
en el despacho del que suscribe el día catorce del presente y hora 
de la.s doce do la mañana.

Manila i  de Marzo de 1868.—ilanos.

Autorizado este centro para sacar á concierto público la adquisi­
ción de doscientos polines con destino á los almacenes de 1.*‘ ma- 
leiias de esta Capita-, conformes en un todo al modelo, y pHego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el negociado respectivo; 
so anuncia al público, p'ira que las personas á quienes convenga pres­
tar dirho servicio concurran al acio quetendrá lugar en el despacho 
del que suscribe, el dia siete del próximo Marzo, y hora de las 
doce de su mañana.

Manila 28 de Febrero de 1868.—Líanoi. 1

SECRETABU DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS.
Sesión ordinaria el 7 del actual á las ocho de la noche para tra­

tar asuntos de interés.
Manila i  do Marzo de 1868.—P. A.—El Vice-Seeretario, Enrique 

de Ltanderal. 3

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L( CAL.

Por decreto del Sr. Dúrecior do la Admiaistracion Local se sacará á 
pública licitación, para 'su remate en el mejor postor, él arriendo 
del arhritio de los mercados públicos del distrito de Rombton, bajo el tipo 
ascendente de cuarenta y ocho escudos anuales, ó sua ciento cuarenta 
y cuatro escudos en el. trienio, con sujeción al pliego de condicio­
nes que se insertará, á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
antela Juntó de almonedas d« la misma Administración Local en la casa 
qua ocupa, calle de la Audiencia n.* 3, el dia 29 do Abril próximo en­
trante las doce de su mañana. Los que,quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito. eslendidas en papel de sello 3.*, eon la garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados para su remate.

Biinmdo 2 de Marzo de 1868.—Félix Dujua.

Dirección general i>e la  Administración Local.—PHego de condiciones para el 
arriendo del aráiino de mercados públicos, aprobado per la Jum a Directiva 
de Adminislraiton Local en. 21 de Noviembre de 1801 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862.
1. ‘ Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

públicos del distrito de^Romblon, bajo el tipo do 141 escudos en el 
trienio, 6 sean 48 escudos anuales.

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando-en letra y número, la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el documento de depósito en ta Caja de Depósitos de la Tesorería general 
Ue Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 8 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la preposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
amores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les su hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas se hará la adjudica- 

ciuii al autor del pliego que tenga el número ordinal mas b.ijo.

4. * Con arreglo al arl. 8.» délas Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto do 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras ñét diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por éste órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de'ios intereses y coiivcjiieflcia del Estado.

5. " Los documentos de depósito se devolverán .tormiuada ts su­
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi­
ción admitida, e! euai se endosará en el acto por el postor á fa­
vor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad­
judicado el remate, la lianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á salisíaccion de la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya en Manila , ó del Gefe de la pro­
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en iiucaa, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquilcele dol Superior Go­
bierno, registradas eus escrituras en el oficio de hipotecas y bnslan- 
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincias el Gefe de ellas cui­
dará, bajo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob­
jeto. Sin éstos requisitos, no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las lincas de 
tabla y las de caña y ñipa. . . -

7. * ' Toda duda que pueda susciiarso en el acto dol remate se resolverá 
por lo que prevenga ¿  efecto lá Real Instrucción de 27-de Febrero 
de 1852. •

8. * En el termino de cinco dias despBes que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada . • deberá otoi^urse la 
correspondiente escritura de obligación. cnnsüiuvendo tó fianaa esti­
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que-proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
dei servicio ó se negase á eslerder la escritura, quedará sujeto á lo'que 
previéneel art. 5-.“ de la Real Instrucción de subastas de 27 do Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue; — «Cuando el rematante no 
cumpliese las-condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, é impidiere que esta tenga efecto en el término que se se­
ñale, se tendrá por rescindido el contrato b perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos óe esta reclamación serán.—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de­
mora del servicio. Para cubrir cetas responsabilidades se le retendrá 
siempre la- garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle, bienes 
bastó cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcánzase. No 
presentándose- proposición admisible para,el nuevo remate, se hará el 
servieio por cuenta de la Adininíslraeion á perjuicio-del primer rimia- 
tunte.»—Una vez- otorgada lá escritura se devolverá at contratista el 
documcnlo-de depósito, á no ser que este furme parle de la fianza.

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el.arriendo se abonará
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa- 
do.s. En el caso de incumpliihienlo de este artículo el contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado dcl tercio, 
abonando su importe la flanea y debiendo ser repuesta, sí fuese en 
metálico, en el improrogablo término de dos meses,, y do no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1832,. y.-i citada en la con­
dición 8.* • •

10. No se entenderá válido el contrato ihasia que no recaiga ta 
aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del rama.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la .multa de diez 
pesos, quo se ie exigirá en papel competente .por el Gefe de la pro­
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de multa, la segunda falla deberá ser castigada con cien 
pesos; y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.” de la Real Instrucción de subas­
tas ya citada. . . . . .

12. Se prohíbe establecer en las calles de. los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en Jas plazas, mercados ó 
parage? destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli­
gación del eoniralisla construir aquellos de 'los materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan esentas dcl pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al con.situirse el mercado.

13. La autoridad de la provincia, Iob gobcrnadorcülos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza dcl impuesto; facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones.

14. Nadie podrá car en alquiler tiendas ó cobertizos ni lapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corperactones ó Gofradlus.

18. Será de su Obligación tener siempre los mercados térra leñados 
con hormigón, para evitar el fango en lempo de lluvias.

16. El mercado se tendrá en los días de costumbre e ; cada pue­
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean días de mer­
cado.

17. Sí el contratista diere lugar á imposíciun de mullas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza.

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila­
ción en este punto será en perjuicio de los intereses dcl arrendador
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i  menos que causas agenas á su voluntad y bástanles k juicio del Excmo.
Sr. Superinlendenle del ramo, lo motivascn.

t9. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los represcntanles de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese h sus intereses, pré- 
via la indemnización que marean las leyes.

20. El contratista es la persona lega! y directamente obligada. Podrá 
subarrendar -el arbitrio si as( le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda­
dores; pues que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
ai arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos.

21. Sin perjuici-j de obligarse á la observancia de los'bandos, queda 
sujeto el contratista a las disposiciones de policía y ornato público 
que lo comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven­
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á sii derecho convenga.

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con­
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignoríineia.

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con­
trate, se resolverá por los tribunales contencioso-administrotivos.

2í. Los gastos de remate y ios que se originen en el otorgamiento 
de I9 escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante.

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pudiendo 
ser en metálico, depositado en el Banco Español-Filipino de Isabel 11 
cuando sea 6n ilanila, ó en la Administración de Hacienda pública d« la 
provincia cuando se otorgue en ella.

Se fijarán en lodos los tribunales do los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas dcl pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. _ ,

Manila 7 de Febrero do 18ft8.—El Director, Jote Cudeuiíía,
MODELO DE PROPOSICION.

Síes. Preeideiile y Vocales df la Junta de Ahnomdof. de ¡a Ádmitiis-
Iracion Local. . ,

D...................vecino de. . ... .............ofrece tomar á sil cargo por tér­
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos del disiiHto de 
Romblon, por la cantidad d e ............................. •_ pesos ( I .  . . ) anua­
les. y con entera sujeción aV pliego de condiciones publicado on el
D.“ , . , de la Gaceta del d ía ..................  •

Acompaña por separado 0I documento c(uo acredita haber depositado
en .................................la cantidad de ocho escudos.

Fecha y firma.
Tarifa d que deberá sujetarse al asentista de mercados públicos (n el 

distrito de Remblon.
Por cada puesto ó tienda de verduras ó frutas del país, cobrará 

un cuarto por vara cuadrada. »
Por cada id. de granos uno id. id.
Por cada id. de géneros del país, dos id. id.
Por cada id. de id. de Europa, tres id. id.
Pur cada id. de buyo uno id. ai diu.
Por cada id. de carne ó pescado tres id. id.
Por cada id. de cualquiera especie de mercancía de consuiqo, uno 

id. por vara cuadrada. .  ̂ .  ■
Por cada balsa de maderas, palma brava o cañas, diez id. por cada 

vez que atraquen al fondeadero para vender.
Por cada banquilla de comestibles ú otros efectos, cinco cuartos 

por cada vez que atraquen al fondeadero para vender.
Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto, paga­

rán lodos cada uno por el suyo. , ,
Si en un puesto 0 tienda se espondeo artículos de distinto pago 

en el arbitrio, se pagará por el mayor ó de más rendimiento dcl im­
puesto; pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago se veri­
ficara por cada úuo de por si. . , ___

F.n ios sitios en quo tenga acción el contratista, no se permite 
la construcción de puestos ni tiendas particulares con medidas de 
elevación estraordiaarias, ni que tiendan á defraudar los intereses del 
contratista v por consecuencia ios do tes ramos locales.

l.as dudas que pudieran ocurrir para el cobro de derechos se resol­
verán per tes respectivos Gubernadorcillus por el inlimo precio de
un cuarto. . r. ■

Manila 19 de Febrero de 1868.—Codwí/a.—Es copia —Ditjim.

contrario sustanciaré la causa basta dietqr .definitiva en su ausencia y 
rebeldía parándoles los perjuicibs que en derecho haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868. - - Garda Car­
menes.—?vt mandado de su Stia.—José Jli. Lepra.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
de Manila, recaída en los autos seguidos por la representación del 
Rxemo. Avunlamiento contra el intestado de D. Carlos Mercado, sobre 
cobro de caotidad de pesos, so sacará á nueva subasta las dos tincas 
pertenecientes á dicho intestado que quedaron sin venderse con la 
baja del 5.'’ sobre la del tercio ó sea la casa señalada con el nu­
mero 1 calle de Pasaderos en la de S 2533-33*is ambas situadas en 
el 'arrabal de Santa Cruz, y para cuyo acto se señalan los oías 
12, 13 y 14 del actual, adviniéndose que entes dos primeros se 
admitirán las projiosiciones y mejoras que se presenten  ̂mas venta­
josas , y en el último se verificará su remate en el mejor po.slor. 

Oficio de mi cargo Marzo 3 de 1868.—J e i x  Dujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don José Garda Cármenes, Alcalde mayor primero por S .M .d eesta  
provincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tes ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sanglev, soltero de 30 anos de edad, lujo de Seve- 
rino V de María natura! de San Mateo dcl Barangay n.» 32 y Anas- 
Usio Espíritu, conocido por Tasio de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante de la. Galera, para que por el término de treinta días, 
eonlDdos dpsde esta fecha se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes de esta provincia á conleslar á tes cargos que contra ellos re­
sultan CD la cansa n.» 23S8 que sigo contra tes mismos por robo 
frustrado que de hicerlo asi les oiré y guardare justicia cu caso

Don ^fanu6l Díaz y Riñas. Ahalde mayor por S . M. de esta proinn- 
cia y Ju e i de primera insloncia de la que de eslar en fíctuaí
ejercido de sus fundones, yo el presente Eicribana dá fé.
Por el presente cito v llamo á Isidro Banatlao, casada con Máximo 

Geiavia vecina del pueblo de San Pablo de la provincia de Bolangas, 
testigo’de la causa n.« 37 de este Juzgado que instruyo por hurlo, 
para que por e! término do quince días que corren y se cuentan desde 
el presente edicto, se presente á este mismo Juzgado á declarar cu 
dicha causa apercibido que de no verificarlo te pararán tes perjuicios

* '̂"Dado ên'*fa '̂'casa Real do layabas á veintiséis de Febrero de mil 
cehooientes sesenta y echo.—A/ohhíI Dírtz.—Por mandado de S. Sria., 
Ananias P . León.

Don Manuel Diaz y Rivas. Alcalde mayor por S. M. de esta provin­
cia y Juez de primera inslonaa de la misma.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo por primer segundo, tercer

V último' edicto v pregón al ausente Germán de tes Reyes, morador 
del barrio de Sa’iinas de la comprensiín de Sanaya, contra quien 
nrocedo crímÍBalmontc en la causa n.» 1040 que instruyo en esteJuz- 
eado contra el mismo por abigeato, para que por el término de treinta 
dias que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha comparezcan 
personalmcnle en este dicho Juzgado 6 en la cárcelt pública de esta 
cabecera á responder los cargos que contra el resulta del sumario
V si asi lo hiciere te oiré y guardaré justicia y no verificándote so 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni em- 
n'azarlc hasta la sentencia definitiva inclushe. entendiéndose los lautos 
y demás diligencias con tes estrados del Juzgado y le parara el per-
iuicio que hava lugar. . „

Dado en la Casa Real do layabas á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Manuel Díaz.—Por mandado de S. Srla., 
Ananias P. Leen. _________

Dou Manuel Diaz y E ir a s . Alcalde mayw por S . M. de esta pmvinda 
de Tapabas y Juez de primera in¡tanda de la misma que de estar en 
ejercido de sus funciones yo el presente Escribano da fé.
Por el prê senle cito. Hamo y emplazo á tes ausentes Lázaro Sa- 

madan ’ indio, natural y vecino del pueblo de Rosario, provincia de Ra- 
laníras’ casado, do treinta años de edad, labrador, no sabe leer ni 
eteribir- Romualdo Sanico, indio, casado, natural del pueblo de Nasughu,
V vecino de San Juan de Batangas de 44 años de edad, es de es­
tatura recolar, pelo v cejns negros, ojos pardos, nariz regular, bar- 
hi amniño", color moreno y con un cicatriz en labio superior lado 
¡rmiiPfdo Isahelo Narra, indio, muural y vecino del pueblo do Sa- 
riava d e ’ests provincia. soltero, de 30 años do edid. es de esta­
tura siete palmos v tres pulgadas, cara redonda, color trigueño, 
nplo V cejas negros, ojos pardos, nariz chala y boca regular, ó 
Hteéiiio Rebano, natural vecino y cuadrillero de esta cabecera, para 
filie ñor el término de 30 dias, «wnlados desdo la publicación do 
este ^icto en 1a Gaceta ofioial, cpmparezcan en este Juzgado d en 
iiVcárceles de esta provincia á contestar á tes cargos que contra 
ellos resulten en la causa n.» 1036 por quebrantamiento de condena e 
infidelidad en la custodia de presos, pues si así te hiciere tes oiré
V administraré justicia en lo que tuviere y de te contrario sustan. 
eiaré la cau‘ a r-n sus ausencias y rebeldías hasta la definitiva, en­
tendiéndose con tes estrados del Juzgado las diligencias relativas

 ̂ Dado*̂ en̂ ''la* casa Real de layabas á 27 de Febrfro de 1868.—-I/n- 
ntiel Díaz.—Por mandado de S. S.*, Ananias P . Le.n.

Hon José Castellanos y Vargas, A ialde mayor por S . M. de esta pro- 
vinrrn ae la Uguna, qui de estar en actual posesmi y pleno e;er- 
eieio de SUS funcivties ̂  los infrascripiot iestigos de axístcHciUy certificans 
Por e! presente cito, llamo v emplazo á tes que se consideren 

con derecho como acreedores, o herederos á tes bienes del finado 
D Pablo Crióla del pueblo de Majayjay, para que en el percnio- 
rió término de Ireinlu dias contados desde la primera publicación de 
este edlcto.se presenten en este Juzgado á deducirlo por sí 6 por 
medio de apoderado instruido y espensado, apercibidos que do no 
hacerlo tes pararán tes perjuicios que haya lugar.

Dado en la casa Real de Santa Cruz cabecera de dicha provincia 
á veintisiete de Febrero de mil ochocientos sesenta y echo.

Santa Cruz 27 de Febrero de m s . —José Castellanos.
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ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA.

Novedades desde el 12 al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — En algunos pueblos de la provincia se han dado 

principio al corte del tabaco, y la de palay aun sigue trillando.
Obra.'! públicas.—E a  suspenso la mayor parte, por hallárselos 

naturales en la trilla del palay.
Precios co-n-ienles.

Aiiúcar de Gapan. 4 escudos pilón; arroz de idem, 2 escu­
dos 78 cénts. cavan; palay de idem, 1 escudo 12 cénts. ídem; 
azúcar de Cabiao, 4 escudos pilón; palay de idem, 1 escudo 
cavan; aceite de Cabanatuan, 16 escudos tinaja; azúcar de idem, 
5 escudos pilón, arroz de idem, 2 escudos 50 cénts. cavan ; palay 
de idem, 1 escudo idem; arroz de Talabera, 1 escudo 62 cén­
timos idem; palay de idem, 1 escudo idem; arroz de Bonga- 
bon, 2 escudos idem; palay de idem, 1 escudo idem; palay de 
Pantabangan, 1 escudo idem; arroz de Caranglan, 2 escudos 
50 cénts. idem; palav do idem, 1 escudo idem.

San Isidro 19 de Pobrero de 1868.— Cristóval Regidor.

PROVINCIA DE ILOCÜS NORTE.
Novedades desde el dia 10 al de la'fecha.

Salud pública.— Buena.
Cosechas.—Continúa cl trasplante de los semilleros del tabaco 

en los terrenos de regadío habiéndose principiado á cortar las 
hojas de los primeros trasplantes, y se preparan las siembras 
del raaiz y de otros granos alimenticios.

Obras públicas.—Prosigu^ la reparación de las calzadas y se están 
ejecutando los demás trabajos públicos en los pueblos.

Hechos ó accidentes varios.—El 12 del actual ;ha fallecido en 
el Puerto de Currimao el español D. Gregorio Escalante, alumno 
aforador de la Colección de tabaco de la provincia.

Precios corrientes.
Arroz corriente de Laoag, cabecera, 3 escudos 50 cénts. cavan; 

id. de Paoay y Puerto de Currimao, 5 escudos idem.
Laoag 17 de Febrero de 1868.— Antonio Dávila. •

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia  12 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Obras públicas.—Siguen los pelistas en los trabajos comunales. 
Accidentes.—El dia lo  del actual entró en la provincia porCa- 

niiling una fuerza del regimiento infantería España n.° 5 com­
puesta de un capitán, 160 de tropa con destino al relevo délas 
provincias de ambos llocos; el dia 16 ha pasado de tránsito al 
de Sia. Bárbara una fuerza del mismo cuerpo, compuesta de 200 
individuos de tropa, 2 capitanes, 2 tenientes, 5 alféreces, un 
facultativo, dirigiéndose á la provincia déla Union: en el mismo 
dia ha entrado también en la provincia por Gerona una fuerza 
de! regimiento infantería Borbon n.“ 8, compuesta de un capitán, 
tres subalternos y 61 individuos de tropa con destino al Abra 
y Bontoc.

Precios com entes.
.Arroz de Dagupan, 3 escudos 30 cénts. cavan; azúcar de id., 4 

escudos pico; sibucao de id., 2 escudos id.; arrozde Calasiao, 
3 escudos 30 cénts. cavan; aceite de id., 62 cénts. ganta; coco de 
idem, 2 escudos ciento.

MOViaiRNTO MAimiMO.

^ Buque entrado.
Dia 17. De llocos, bergantin-goleta «Tranquilidad.»

Buques salidos.
Id. 17. Para Manila, pailebot «Jacoba.»
Id. » Para idem, idera «Concepción.»
Id. » Para llocos, bergantin-goleta «Tranquilidad.»

Lingayen 19 de Febrero de 1868.—L u is Santamanna.

DISTRITO DE LEPANTO.
Novedades desde el dia  8 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—En este partido de Cavan se sigue trasplantando el 

los terceros semilleros del tabaco v lo mismo

Obras pjiWícas.—Continúan los trabajos del camino central. Tam. 
bien se construye un puente en Tiagan, recomponen los Ca­
marines de transeúntes y demás caminos del distrito.

Precios corrientes.
Arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escudos idem.
Gayan lo  de Febrero de 1868.—El Comandante P. y M,, José 

Urbano y Montero.

DISTRITO DE BENGUET.

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes nano.?.—Ninguno.

Aringay 17 de Febrero de 1868.—Juan Sierra.

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BULACAN.

I.NSTRÜCCtOX PIUMARIA.— M e S UE ENERO DE 1868.
R k u c io n  r e t a u a d a  del número de nifws que kan asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero, formada 
en vista de los datos que han remitido á  esta Alcaldía por 
los respectivos Gobernadorcillos.

palay de regadío y 1 
s iccde ' U el de fiaagan.
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Observaciones.

Bulacan. . . 147 1 1 145
Bigaa. . . 78 > » * 78
Bocaiio. . . 58 % J) ■ 60
Sta. María. . 60 l ) > » 60
S. José. . . 62 )) 1 II 59 Se hallan incluidos en
Marilao. . . 74 » » )) 74 esta relación ios niños
Meyeauavan. . 103 > 1 103 que concurren á las es-
Polo. . . . 148 t a 148 cuelas privadas de los
Obando. . . 114 9 » • 115 barrios.
Guiguinlo. . 64 9 9 » 64
Quingua. . . 108 9 9 ■ 108
Baliu'ag. . . 130 9 1 9 133
Bustos.. . 58 9 S 9 59
Angac,. . . 105 i) » » 103
i'orzagarav, . 98 >t I 97
S. Rafael.. . 69 1 > > 75
S. Miguel.. . 106 9 1 9 106
Maídos. . . 218 9 1 9 218
Sta. Isabel. . 99 9 » 9 99
Barasoain. . 149 » » 9 150
Paombon.. . 86 B \ 9 88
Hagonov. . 100 > » D 104
Calumpil. . . 127 t » 1 127
S. Isidro. . . 189 » J> > 185

Total. . 2350 9 1 > 2448
Bulacan 20 de Febrero de 1868.—Juan M. de Rojas.

observatorio UETEOROlOuICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaciones del din 4 de Mutuo de 1868.

: 2 3

7S6‘06

7S8‘05

757-36

754‘36 31

M i
U Sa.
: S,' * “ 0

Dirección
del

vienio. del cielo.

I2‘20 ESE. calma. Dosp n.*

14-10 SO. galeno. »

14-80 ONO. fresquito. DcspccI.

9‘90 SE, fresco. Desp n.*

rf«\t

Bella.

Tranq.*

Rizada

Temperatura máxima del dia....................  31‘1
Idem mínima idem....................................  22‘7
Evaporación cd las 24 horas anteriores. 10‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................  0‘0 idem.

BIítONbO,—Imprenta de Mic i el S ancrez t C.‘
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